
ASOCIACION BOMBEROS

VOLUNTARIOS DE VILLA TRINIDAD

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

La Asociación de Bomberos Voluntarios de Villa Trinidad convoca a la Asamblea General Ordinaria
a realizarse el día Lunes 12 de Diciembre del año 2022 en la Sala de Reuniones del Club Atlético
Libertad Trinidad, sito en calle Sarmiento 523 de la localidad de Villa Trinidad, provincia de Santa
Fe, en primera convocatoria a las 20:00 horas y en segunda convocatoria a las 20:30 horas,
conforme Decreto 1374/2021, y cumplimentando las medidas de prevención sanitarias dispuestas
por la Resolución General 8/2020 por IGPJ, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, Inventario y Cuenta de Recursos
y Gastos por el ejercicio cerrado el 30/06/2022.

2) Designación de dos asambleístas para firma el libro de acta de esta Asamblea.

3) Comentarios sobre aspiraciones a futuro.

BERTERO MARIA BEATRIZ

Presidente

$ 190,74 490821 Dic. 05 Dic. 06

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGÍA

CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO

PARA EJECUTORES EXTERNOS

Fecha de convocatoria: desde las 8 hs del lunes 12/12/2022, hasta el día 16/12/22 a las 13 hs.

La inscripción se realiza únicamente a través del formulario dispuesto al  efecto y al  que se
accederá mediante la página web institucional de la EPE www.epe.santafe.gov.ar, donde además
se encuentra publicada la Resolución que regula el Régimen y sus respectivos anexos.



Determinación de Distritos judiciales y cantidad de Ejecutores:

Distrito Judicial Cañada de Gómez

1 Ejecutor titular - 1 Ejecutor suplente.

Distrito Judicial Villa Ocampo

1 Ejecutor titular - 1 Ejecutor suplente.

Distrito Judicial Reconquista

2 Ejecutores titulares - 2 Ejecutores suplentes.

Distrito Judicial Vera

1 ejecutor titular - 1 ejecutor suplente

Todo lo anterior en concordancia con lo normado por la Resolución Nº075 del 23 de febrero de
2022 del Directorio de la EPE.

S/C 38233 Dic. 05 Dic. 07

__________________________________________


